
Evento deportivo en vía
pública
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Responsable de la información  Educación Física, Deporte y Recreación

Descripción

Podés realizar este trámite para solicitar la realización de un evento deportivo en vía pública.

Documentación a presentar

Solicitud de autorización para el evento, con un plazo no menor a 30 días antes del evento.

Informe del animador deportivo en consulta con las autoridades locales.

Informe de la Secretaría de Deportes.

Informe de la Unidad Inspectiva de Vigilancia.

Visto bueno del Departamento de Acondicionamiento Urbano y Espacios Públicos.

¿Cómo se hace?

Paso 1

Iniciá el expediente en el municipio correspondiente, en la Secretaría de Deportes o a través del

sistema de Ventanilla Única (ubicada en el túnel calle San José, Inspección General).

Paso 2

Presentá la solicitud de autorización y los informes requeridos.
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Paso 3

Coordiná el trazado del circuito con el grupo de Eventos

de la Secretaría de Deportes y el Departamento de

Tránsito de la IM, tomando en cuenta las sugerencias y

opiniones del gobierno local.

Paso 4

Esperá la resolución y autorización final.
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Tener en cuenta

Es tu responsabilidad asegurar la viabilidad y

seguridad del evento, así como la de los

participantes, el público y el tránsito.

Coordiná la limpieza de los espacios utilizados,

gestionando los tachos de recolección de residuos y

la colaboración del Departamento de Recolección y

Barrido de la IM.

Gestioná los permisos necesarios para la publicidad

en la vía pública a través de la Secretaría de

Deportes de la IM para evitar sanciones.

Recordá que el evento no puede realizarse sin la

autorización final de las autoridades competentes.
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Costo

No tiene costo el inicio del expediente. 

El costo depende de las características del evento.
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